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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Anexos 10, 22 y 27 de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2025, publicadas el 30 de diciembre de 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4, 65 y 189. 
 
Las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025, publicadas el 30 de diciembre de 
2024 y anexos siguientes: 
 
Anexo 10: 
 
Mercancías sujetas a inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos o al 
Padrón de Exportadores Sectorial. 
 
Asimismo, para los efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, en relación con la regla 
1.3.14., se dan a conocer las mercancías por las que será necesario inscribirse al Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos o, en su caso, al Padrón de Exportadores 
Sectorial, lo cual es parte integral del presente. 
 
Anexo 22: 
 
Instructivo para el llenado del pedimento 
 
Para los efectos de los artículos 2o., fracción XVI, 6o., 36, 36-A, 37, 37-A y 39 de la Ley y 
6o. del Reglamento, en relación con la regla 3.1.41., se da a conocer el instructivo para el 
llenado del pedimento, lo cual es parte integral del presente. 
 
Anexo 27: 
 
Fracciones arancelarias de la TIGIE y NICO, por cuya importación no se está obligado al 
pago del IVA 
 
Para los efectos de los artículos 2o.-A, fracción I y 25, fracción III de la Ley del IVA, en 
relación con las reglas 5.2.3., primer párrafo y 4.4.4., primer párrafo de la RMF, se dan a 
conocer las mercancías que no están sujetas al pago del IVA en su importación, señaladas 
a continuación lo cual es parte integral del presente. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34708/DOF%2007012025.pdf
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Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 385. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.3195 M.N. (veinte pesos con tres mil ciento noventa y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 
 
 

 


